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APRUEBA CONVENIO ASISTENCIAL 
DOCENTE CELEBRADO ENTRE SERVICIO 
DE SALUD METROPOLITANO NORTE, 
HOSPITAL SAN JOSÉ, LA UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA Y LA UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE CHILE 

 
 

SANTIAGO, 
 
 
VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981 del Ministerio 

de Educación; la Ley Nº 18.575; la Ley 19.880; la Ley 21.094, el Decreto Nº 241 del 2018 
del Ministerio de Educación, las Resoluciones Universitarias 6818 y 6819 de 2018 y sus 
modificaciones, la Resolución Universitaria N° 1117 de 1995 y las Resoluciones 6 y 7 de 
2019 y 16 de 2020 de la Contraloría General de la República. 

 
 

CONSIDERANDO:  
  
 

a) Que con fecha 31 de mayo de 2021 se 
suscribió un Convenio Asistencial Docente entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte, 
el Hospital San José, la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología y la 
Universidad de Santiago de Chile para establecer las bases de cooperación, coordinación 
e interacción entre las partes para el desarrollo de las actividades académicas de pregrado, 
de la carrera de Obstetricia y Puericultura y de Enfermería.  

 
b) La necesidad de aprobar dicho 

convenio institucionalmente. 
 
 

  RESUELVO: 
 
 

1. APRUÉBASE el convenio celebrado entre la 
el Servicio de Salud Metropolitano Norte, el Hospital San José, la Universidad 
Iberoamericana de Ciencias y Tecnología y la Universidad de Santiago de Chile, el que se 
anexa a continuación entendiéndose parte de la presente resolución: 
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2. IMPÚTASE los egresos que corresponde 
efectuar al amparo del presente convenio al CC102, proyecto Ps 1429, USA 2188, del 
presupuesto vigente. 

 
3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una 

vez totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad (transparencia activa), a 
objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso 
a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID – RECTOR 

Lo que transcribo a usted para su 

conocimiento.  

           Saluda atentamente a usted 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
AJT/JPJ/ FVG 
Distr bución: 
1- Directora Ejecutiva Convenio UNICIT-USACH-MINEDUC 
1- Dirección Jurídica 
1- Oficina de Partes 
1- Archivo Central 
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